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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

ORDE.!\;' di' 10 de ah;¡I de /985 Pl)f la qll<' S(' disPfl1l<'
e./ cump/imü'nto en sus propios términos de la senr{'II~

cia recaída en el re(:urso contencioso-administrarjro.
en grado -de apelación, número 54.959.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
54.959. interpuesto por el Abogado del Estado. representante y
defensor de la Administración. contra la sentencia dictada el 9 de
julio de 1982 por la Au~iencia Territorial de Se~iJla en el r~urso
número 110/81. promovIdo'por ~(Hennanos RUlZ Vega..Socledad
Anónima» y don Manuel Ruiz Vega, contra acuerdo de 20 de
marzo de 1980, sobre justiprecio de la parcela numero 2. afecta
da por el proyecto del Canal Sevilla-Bonanza. primera fas~. nuc
vo Guadalra. se ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre
de 1984; cuya parte dispositiva. literalmente. dice:

(,L~lIamos: Estimamos parcialmente el recurso de apelat.:ión
interpuesto por el representan{e de la AdministnH:ión contra la
sentencia dictada con fecha 9 de julio de 1982 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de SevI
lla, la que revo(;umos en el solo particular de b cantidad a satis
facer a los actores que ha de quedar reducida a 18.070.704.80 pe·
setas; mantenemo'i sus restantes pronunciamientos. y no h<u.:e
mos expresa imposición de las costas causadas en esta alzada.»

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los ¡H

ti(l!los 103 y siguientes de la Ley rcgu!a.dora de la Jurisdi¡,:.:ión
Contencioso·Administrativa de 27 de dlclembn: dt' 1956, ha dl.s
püe'ito que se 'cumpla en sus propi0s términos 1<1 referida senten
cia.

Lo que comunic~) a V. 1. para su conocimiento y Lumplimien-
lO.

Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio
1979). el Subsecretario. Baliasar AymeriLh ('oromina ....

limo Sr. Dirc¡;tor general de Ohras Hidráulicas.

•

püesto qut' se cumpla en sus rr0i'lo~ tt:mWllh la rt':f,'riJ.1 \\'?"I¡l~'n
I;;la.

Lo que cC'muni..:o a V. I. pa....a :.U conocimiento y cumplimien·
to.

Mad,;d. 19 de abril de Ilj85. P. D. (Orden de 6 de jllnio uc
1979). el Subs~cret'-Hio. Balt ..1Sd.r Ayrnerich Coromina.;¡.

Ilmo. Sr. Director general dI: Arquitectura y Vivienda.

ORDEN de 19 de ahril clt' 1985 por la que se (/i'jJ/i//t'
el cumplimü'nto. en sus propios términos. (it-' 1(/ ,\'('11

(enria re"aída ('17 (JI Tl'i.'UfSO contencioso-admi"islrllli
1'0, en grado de apelad/m, número 81.133.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr:atívo. en grado
de apelación. seguido ante el Trihunal Supremo. con el núm;:ro
82.133. interpuesto por el Abog-ddo del Estado. representante \
defensor de la Admirnslración. contra la sentencia dictddJ C0n
-fecha 12 de marzo de 1982. por la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca. en el recurso número 149/1980. interpuesto p\)r
doña Julia Paulina Lacroix Vandemdriesch. contra los acuerdos
de 24 de julio de 1979. y 14 de mayo de 1980. sobre la aproba
ción de normas complementanas y subsldlanasde plane.lm¡¡;",lO
del término municipal de Manacor. se ha dictado senteOl.,:ia U10

fecha 4 de diciembre de 1984. cuya parte dispositiva. literalmen
te. dice:

,<Fallamos: Que debemos deseslimOir y desestimamos el rel'Hr
~o de apelación interpuesto por la Administración. demandada
contra la sentem:ia de fecha I~ de marzo de 1982 dictada por la
Sala de lo Comencios\)-Admini";¡l"ativo de la Audiencia TerrilO~

rial dI..' Palma de Mallorca en el recurso número 149 de 1%0: sin
hact'r imposición expresa de las C(ht<!S causadas eo esta apela
ción.))'

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdi(,'rión
Contencioso-Administrativa de 17 de diciembre de 1956, h'l dis
puesto que se cumpla. en sus propios términos. la ref..:·rida sen~

tencia. en lo que a este Departamento afecta.
De esta resolución. de la sentencia y de los antecedentes nece

sarios, debe darse traslado a la Comunidad Autónoma de 1.1.'; l,,~

las Baleares. a los efcctM que _pudieran proceder: d~ e.\;nfll~l11i
dad con lo dispuesto en el arttculo 104 de la Junsdlcclon ( on
tcncil)so-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eumplllnicn.
to.
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Madird. 19 de abril de 19S5.· P. D. (Orden de 6 de junio dl~

1979). el Subsecret<:lrio, B<:lltasar Aymerich Coromin<:ls.

ORDEN de 19 de abril de 1985 por la qU(' \'(' di.\pOl1t' Ilmo. Sr. Director general de Acóón Territorial y Urbani\:Tll),
el cumplimiento, el1 .Il/S propios términos, de la ,\'('11-
'('neia recaída ('11 el recurso cOnJencio.\t)-mlminiltn.JlI-
)'0, en ~rado di' apleación, número 8J.222.

13344Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación, seguido ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
con el número 82.222. interpuesto por don Cayo Fernández
González. contra la sentencia dictada por la Audiencia NaCional
en 27 de mayo de 1982, en el. recurso número 12.224. promovida
por el mismo recurrente. contra resolución de 7 de julio de t 978.
se ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1994 cuya
parte dispositiva. literalmente. dice:

~tFallamos: Que desestimando el recurso de aPelacióD inter
puesto por don Cayo Fernández Gonzál~~ con.tra la sentencia
dictada el 27 de mayo de 1982 por la SecclOn Pnmera de la Sala
de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, so·
bre imposición de cinco multas de 30.~ pe~etas cada ,~ma en ex
pediente sanCiOnador VA-47/77 por infraCCIones previstas en el
Registro de Viviendas de ~rotección qticial, de.bemo~ ~nfirmar
y conformamos la sentencia apelada; SIO hacer ImpOS\CIOn de las
Cl1stas causadas en esta segunda instancia.)) ,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículo 10.1 y siguientes de la Ley regulad'ora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha djs-

RESOLUClON de 18 de junio de 1985. del Centro de
Estudio.v Apo.vo técnico de Madrid. por la que se.!ija
fecha para proceder al levantamiento de IlIs actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras del proye,cto de trazado de la aUloria de
Andalucía. Madrid~Se),'illa. tramo: La Guardia sur
Madridejos norte, entre los puntos kilométricos 83.S00
a 115,500 (prOl<'inda de Toledo), Término municipal
de Madridejos. .

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid ha resuelto
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados que
figuran en la relación adjunta para Que. los días y horas que se
eXl?resan, comparezcan en el Ayuntamiento de Madridejos al
objeto de proceder. de acuerdo con las prescripciones del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas.

Se hace público. de acuerdo con el artículo 52 de la vigente Le)
de Expropiación forzosa. Que Jos días y horas Que se citan en el
anexo, y en el Ayuntamiento de Madridejos, tendrá lugar el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados por el expediente de referencia a los siguientes
titulares~


